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fíeUtin
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DiAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

f icios DE SUSCRÍÍOION

Por un mea. , » / « 2 pesetas.
Trimestre. . « • 1 • 6 id.

Número suelto, 25 céntimoa.
Los anuncios se insertarán aÍ 

precio de 2 5 oéntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la ínsar- 
bion de la ley en la Gaceta,

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitió de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCSON

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Opicial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doee 
à las catorce.

PABTEJ^OIAL' " /

PSSSIDBKIi DELCOSSmE MHISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(9‘ D. g.), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime^ D,* Beatriz y D.* Maria 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Beal 
Familia.

{Gaceta del 4 de Agosto de 191^.)

NúM. 2.142.
íobiemi) miNeJi, ' ‘1

Circular nóm. 208.
La Comisión provincial acordó 

ce;eb.''ar sesión en este mes los 
días 3, 5, G, 16, 17, 19, 20, 30 y 
31, á ’.as once horas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 3 de Agosto de 1912.
£/ Gobernador, 

®an«el ^«q Sh^

umsiui» oiiiwL
tlKmiO DE Li GOBiRNidOH.

REALES ÓRDENES CIRCULARES

Vista la consulta formulada 
por la Comisión mista de ReclU' 
lamiento de Madrid, acerca del 
procedimiento que deba seguirse 
para cumplir lo dispuesto en el 
artículo 137 de la vigente ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, y remitida, á los efec
tos del artículo 337 del propio 
Cuerpo legal, al Ministerio de la 
Quera, à fin de poder adoptar la 

resolución que proceda con carác- j 
ter general, dicho departamento i 
expone su opinion en el sentido 1 
de que la.s Comisiones mixtas de- 1 
ben comunicar á los Capitanes 1 
generales respectivos los mozos i 
que pidan ser reconocidos ante el ! 
Tribunal Médico militar del dis- ! 
trito, con arreglo al citado arlí- ' 
culo, repaitiéndoles las copias de 
los informes facultatives que 
afectan à dicho mozos, para que 
por dichas Autoridades se ordene 
el reconocimiento por el citado 
Tribunal Médico militar y expida 
éste un certificado con el resul
tado del reconocimiento, en vista 
dei cual se confirmará ó modifi
cará por las Comisiones mixtas el 
acuerdo provisional tomado por 
las mismas clasificando al mozo, 
aun cuando sea posterior a! 20 de 
Junio, comunicando este acuerdo 
definitivo al Jefe de la Caja, caso 
de que el mozo hubiera ingresa
do en ella, en analogía á lo dis
puesto por el artículo 48 de las 
Instrucciones provisionales de 2 
de Marzo último, para los que tie- 

' nen pendiente recurso de alzada. 
Í Y habióndoseconformado S. M. 
‘ el Rey (q. D. g.) con el expresa

do dictamen,
i De Real orden b) digo á V. S. 
! para su conocimiento, aplicación 
’ con carácter general y demás 
1 efectos- Dios guarde á V. 8. mu- 
| chos años. Madrid, 29 de Julio 
| de 1912.—Barroso.—Señor Pre- 
1 sidente de la Comisión mixta de
1 Reclutamiento de...
1 {Gaceta del 30 de Julio de 191^.)

en enfermedades ódefeotos físicos 
de los padres ó hermanos, cuando 
éstos residan en el extranjero, 
aun cuando no está preceptuado 
en la ley el procedimiento que 
debe seguirse, por analogía á lo 
dispuesto para los mozos, debe 
admitirse que sean reconocidos 
ante losConsulados donde residan 
aquéllos, ¿previa justificación de 
su residencia, sometiendo en am
bos casos los expedientes á reso
lución ante la Comisión mixta 
correspondiáute.

V habiendo tenido á bien S. M. 
el Rey (q. D. g.) resolver de con
formidad con el preinserto dicta
men, de Real orden lo comunico 
á V. 8. para su obervancia con 
carácter general y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. 8. 
muchos años. Madrid 31 de Julio 
de 1912.—Barroso.—Señor Pre
sidente de la Comisión mixta de 
Reclutamiento de ....

{Gaceta del 1° de Agosto de 1912.)

Remitida al Ministerio de la 
Guerra la consulta formulada por 
la. Comisión mixta de Recluta- 
míen deCáceres acerca del valor y 
alcance que deba darse á los cer
tificados facultativos de reconocí- ’ 
miento no expedidos por los Mó
dicos Vocales de la respectiva Co
misión para la elasifieaeion defi
nitiva de los interesados, dicho 
Departamento emite su opinion, 
á los efectos del artículo 337 de la 
vigente ley de Reclutamiento, en 
el sentido de que los mozos resi
dentes en el extranjero que ale
guen enfermedades ó defectos fí
sicos ante los Consulados del pun
to de su residencia, previa su jus
tificación en la forma prevenida 
en los artículo.s 32 y 33 de las 
Instrucciones provisionales de 2 
de Marzo último, deben ser clasi
ficados por los Ayuntamientos y . 
Comisiones mixtas respectivas al 
pueblo de su alistamiento, inte- . 
rió no se habiliten losConsulados 1 
para las operaciones da rec’uía- 
miento, en la forma que previe- j 

' nen los artículos 108, 109 y 141 j 
de la vigente ley de.Reclutamien- j 
to, sin que sea necesaria la pre- í 

’ sentaciou de los interesados ante j 
’ lasComisioues mixtas paraqueés- 
' tas los clasifiquen definitivamen- | 

te; añadiendo que respecto de los . 
exceptuados del servicio de filas, • 

: fundándose en preceptos de los ’ 
■ llamados legales, puedo tramitar- j 
’ se los expedientes en los puntos j 

donde residan los mozos, según | 
las circunstancias que en cada! 
caso concurran, y los fundados 1

mtHSTERIO DE fOUETO.

REAL ÓRDEN,

Exorno. Sr: Vista la propuesta 
de ese Consejo superior en pleno, 
à virtud de la instancia dirigida 
al mismo por don Fermín de Iza
guirre, como repre.’ientante espa
ñol de la Compañía naviera auto
rizada para el transportes de emi
grantes Société Générale de 
Transports Marítimos á Vapeur^
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en la que Sb solicita se aclare el 
alcance del artículo 167, del Re- 
glaïuento provisional para la 
aplicación de la ley de Btnigra- 
cion, en lo que se refiere à los 
derechos que respecto à manu
tención, sueldo y repatriación 
corresponden á los enfermeros ó 
enfermeras españoles embarcados 
en buques extranjeros á tenor de 
lo dispuesto en el citado artículo 
y de conformidad con lo pro* 
puesto,

S, M. el Rey (q. Ü. g ) ha te
nido á bien disponer que lo pre
ceptuado por el artículo 167 del 
Reglamento p’'ovi3ional para la 
aplicación de la ley de Rmigra- 
tion se entienda, en cuanto á los 
extremos indicados, en el sentido 
de que la manutención, sueldo y 
repatriación que à cargo del arma
dor tienen derecho á exigir los 
enfermeros y enfermeras españo- 
bs sean análogos á los qué dis 
fruten los individuos nacionales 
de la dotación que desempeñen 
el mismo servicio en buques ex- 
trnjeros. .

Í^o que de Iteal orden digo á 
V. K. pin su conocimiento y 
ef.clos oportunos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 27 
de Julio de 1912. — ViUmíi^va. 
—Señor Presidente del Consejo 
Superior de Inmigración.

Comisaría General de Seguros.

Cireii-lar convocando á concurso 2)do'a
■proveer dos Placas de Au-xiliares de 
los Inspectores de seguros.

De conformidad con lo dispues
to en la Real orden de 25 de Ju
nio pasado, publicada en la Gace^ 
ia tal día 1.“ del corriente y nú
mero 60 del Boletín oficial de Se
curos, se abre un concurso para 
proveer dos plazas de Auxiliares 
de los Inspectores de Seguros, do
tadas con 2.000 pesetas anuales, 
bíjo las siguientes reglas:

1 .* Los aspirantes deberán 
pr^^séntar sus instancias en la Co
misaría General de Seguros, ari
tos del 1.® de Septiembre próximo 
y acompañarán á las mismas cer 
tiñeaeiones que acrediten que es
tán en posesión de alguna de las 
condiciones ó títulos que se enu
meran ea el artículo 150 del Re
glamento de 2 de Cebrero del co
rriente año y cuantos documen
tes justifiquen méritos que pue
dan ser tenidos en cuenta para 
la provisión de dichas plazas.

2 .^^ Deberán tener más de 
víiuticinco años y menos de cin- 
cuQi-ta,

3 .® Las solicitudes serán exa- 
míualas por el Comisario guíe- 
ral de Seguros y dos Vocales de 
la Junta consultiva de Seguros, 
que serán designadas por ésta, y 
el nombramiento de dichos Au
xiliares lo hará el Exorno, señor 
Ministro de Comento entre los 
incluidos en la terna que formen 
aquéllos.

4 .® Antes de tomar posesión 
y jurar su cargo los nombrados, 
constituirán, à disposición del 
Ministro de Fomento, una fianza 
de 7.500 pesetas en valores pú
blicos ó en una hipoteca sobra 
un inmueble situado en Espiña.

Madrid, 26 de Julio de 1912. 
—El Comisario general de segu
ros, Valentín Gayarre.

(ffaceti del 30 le Jidia ie 1912.} 

MINISTERIO DE FO.\1ENTO.

• KEAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido en virtud da la instan
cia que por conducto del Gober
nador civil de Madrid ha elevado 
D. Jaime Schaw?, representante 
de la Compiguie des Compteurs 
Arou, de Levalloio-Perret (París), 
solicitando la aprobacion;del con
tador HITM, de energía eléctrica, 
fabricado en los talleres de dicha 
Compañía:

Visto los planos y Memorias 
que al efecto se acompañan:

Vistas las instrucciones 'del 
Real decreto di 8 de Junio de 
1906 y la Real orden de 31 de 
Diciembre del mismo año:

Considerando que dichos apa
ratos reúnen tolas las con licio
nes técnicas necesarias para ser 
admitidos,

S. M. el Rey (q. 1). g), de 
conformidad con lo propuesto 
por la Verificación oficial de con
tadores eléctricos, de Madril, se 
ha servido disponer:

1 .® Aprobar el tipo de conta
dor para energía electrica H I T N 
de vatios hora para corriente al
terna trifásica con cuatro con
ductores (uno neutro)

2 .° Que se autorize al recu
rrente para introducir en dicho 
contador los siguientes cambios 
de donominacion: cuando lleven 
dispositivo de doble tarifa, conta
dor y reloj en la misma caja, se 
le denominará por H l T N—D T; 

•cuando el dispositivo sea de do
ble tarifa, contador y reloj en 
caja separada, se le denominará 
HITN — DT—R, y cuando el dis
positivo sea de tarifa máxima con

auja de máximo y reloj separado 
se denominerá HITN’—Tvi—R;

3 .® Q le este cambio de deno
minaciones no autorice á Ü. Jai
me Sohawb para introducir la 
menor variación en ninguno de 
los elementos esenciales que ca
racterizan el sistema del contador 
de referencia;

4 .® Quedichos aparatos lleven 
una inscripción legible al exte
rior, en la que se exprese el sis- 

í tema á que pertenecen y el nom- 
1 bre del alquilador y vendedor, y 
1 un número de orden que deberá 

estar gravado en cualquiera pie
za interior del aparato;

5 .® Que se devuelva-á D. Jai
me Schawb un ejemplar de la 
Memoria y plano presentados, 
con la correspondiente nota de 
aprobación;

S 6.® Que se remita por D. Jai- 
men Schabw á la Ésoue’a de In
genieros da Caminos, Canales y 
Puertos, un modelo del aparato 
aprobado y de los diferentes dis
positivos, y

7 .® Que estas resoluciones, 
con la forma de verificación y 
comprobación del aparato, se pu
bliquen en la Gaceta de Midrid.

De ReD orden lo digo á V. S I. 
para su conoedmieuto y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. L 
muchos años. Madrid, 20 de Julio 
de 1912.— Villanueva —ár. Direc
tor general de Comercio, Indus
tria y Trab*jo.

Forma de veri/icadon -g compíFoacion 
de este aparato.

j 1 ® En los Laboratories donde 
se ha de verificar este tipo de 
contadores se dispondrá de tres 
resistencias graduales que per- 

| mitán establecer circuitos trifasi- 
• eos desequilibrados y pusian ab

sorber una potencia igual á la 
máxima, pira que puedin Sír 

1 utilizados los contadores que ha- 
1 yan de ser verificados en el Labo- 
| ratorio. Será preciso que existan 
' dos vatímetros que puedan me- 
| dir hasta dicha potencia máxima
1 y cuyo error sea inferior á 1 por 

100, ó bien un solo vatímetro es 
pecial para medidas en circuitos 
desequilibrados, con el mismo 

í error máximo.
Además se dispondrá de un 

buen cuentasegundos;
2 .® La verificación en los La- 

1 boratorios se hará de idéntica 
!’ manera que se hace actualmente 

la de los contadores motores; es 
es decir, se compararán las lec
turas de los vatímetros ó del va
tímetro de que se ha hecho meu- 

j cion en el párrafi anterior, con 
las inliciciones del conta lor, 
montando aqué.ioá y éitis sibre 
un mismo circuito trifásico, for
mado por las resistencias antes 
citadas^ y so procederá en ia for
ma detallada en el artículo 56 de 
las vigentes Instrucciones regla- 

1 mania rías para el servicio de ve
rificación de los contadores de 
electricidad;

3 .® La verificación en los do
micilios de los particulares se 
efectuará del mismo modo, pu- 
diéndose reemplazar las resisten
cias por receptores da la instala
ción en que sea montado el con- 

i tador;
4 .® La camprobicion si eje- 

1 cutará cerciorándose di la buena 
colocación del contador en su ta- 

= hiero, y fijáudose en el buen es- 
1 lado de los precintos colocados en 

la verificación en el Laboratorio, 
terminará la operación contando 
el tiempo que tarde el eje en dar 
un número de 'revo'uoio 133 y 

■ comparando el número de vatios 
que acusen los aparatos de medi
da con los que acusaría el conta
dor al cabo de una hora que ven
drían dados por la fórmula

1 3.600 Y N 
j W— K, 
1 S

en donde N es oloúmero de revo* 
’ luciones y K una constante para 

cada contador, que indica el nú- 
j mero de vatios-hora que señala el 
1 totalizador por revolución del ejf";
1 5.® Para precintar el conta- 
í dor, el Varificaior fijirá la posi- 
1 cion de los ci-rres magnéticos, 
j de las piez‘,8 de cobre móviles 
j sobre éstos,los imanes permanen- 
Ites y de las correderos de la re

sistencia variab a, y s-Mlará las 
1 bobinas inducturas y la de reloj.
1 Sí el Verifi-.alor lo juzga con

veniente, podrá precintar el con
tador exteriormente, para lo cual 

1 lacrará los dos tornillos que suje- 
í tan la envuelta del aparato, no 
j siendo entonces preciso sellar in- 
j teriormente los órginos de regu- 
1 laeion del mismo.

1
 Finalmente, el verificador de
berá colocar en lugar bien visible 

Ido la envuelta una etiqueta en 
que conste el número del aparato 
y fecha de la verifiiacion, cuyos 
datos anotará al efectuar dicha 
Operación, al realizar la com
probación en domicilio, anotará 

1 en la misma etiqueta la fecha 
i de la comprobación, y las señas 
I del do nici io en qm se ha 
1 montado el contador, así como el 
1 nombre del abonado.
1 (Gaceta del 26 de Julio de 1912.)
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ME» civil DUMI DE VilUBOLID.
Secxeta.ria/-—ZbTeg’ocia/d.o 2?—Oa,za. 37- "CLSo d.e ^rmas

miiuMmi.
Nùm. 2 139.

Rblacion de las licencias de caza y nso de armas, expedidas por la Secretaría de este Gobierno 
durante el mes de .Julio del año actual, y que se publica en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 6,“ del Reglamento Je 3 Je Judo de 190?, para la ejecución de la ley de Gaza de 16 deMayo 
del mismo ano. __

Rueda.

D. Cándido .Jitueno Homar, Al
calde Constitucional de la villa 
de Rueda.

t 
bilmern j Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos.

ra 
p. p 
.^

0 
»
P Objeto de la misma

307 L® Julio 1912 P. Benito Alonso Gonzalez Nava del Rey 25 4.* Caza Hace saber: Que durante los
308 2

3

U Fernando Alvarez Tabarés Tiedra 50 Idem
309 U U Ensebio Rodríguez Domingo Melgar de Arriba 33 ÍÍ Idem días que median hasta el quince
310 U U U Félix Foces Diez Villavicenciolos Caballeros OZ Art.^ Armas del actual jy de las nueve á las
311 U U U > Clemente Triana Ramón Vecilla de Valderaduey 42

30
28

id. Idem doce y de las quince á las diez y
312
313

U

5 •

U

U

U

U
» Francisco Herrero

Avilio Ramos García
Villardefrades 

Zarza (La)
4.*
U

Caza
Idem ocho de cada uno, se halla abier-

314 6 U U Ensebio Vega Torrelobatón 23 U Idem ta la recaudación, en su periodo
315 8 . U U > Miguel de la Hoz Alonso Mota del Marqués 38 U Idem voluntario, en esta Casa Consis-
316 9 «, U 5> Valeriano Casas Fernandez Idem 35 U Idem torial, de las cuotas por consumos 

correspondientes al tercer trimes-317
318

U

U

a

U

U

U
» Argimiro Fernandez

Onofre Hurtado Hurtado
Idem

San Pablo de la Moraleja
34
> U

Idem
Idem

319 U U U Juan Menoyo Mota del Marques 23
34

U Idem tre del año actual.
320 U U U > Aureliano Gómez . Zarza (La) U Idem A su vez y durante los propios
321
322

U

U

U

U

U

U
>
»

Luciano Sinovas
Agustín Velasco Velasco

Valladolid
Fuesaldaua

57
49

Ort? 
id.

Armas 
Idem días pueden los contribuyentes

323 U U a > Eutiquio Conde Martin Pesquera de Duero 33 id. Idem que aun figuran en descubierto
324 10 U U Honorato Sanz Cuenca Olmos de Esgueva » 4? Idem satisfacer las cuotas correspon-
325
326

U

U

U

U

a

U
»
>

Gabriel Ramos
Francisco Herreros

Rioseco
Rábano

44
56

U

U
Caza 

Armas dientes al primero y segundo tri-
327 U U U » Lupicinio Jimenez . Rioseco 31 U Caza mestre del referido impuesto,
328 U U U Lucio Mozo Hernández Mudarra (La) 58 4“ Idem pues pasado dicho plazo incurrí-
329 U U U > Marcelino Lorenzo Plaza Medina del Campo 28 «rt.' Armas ran todos en el recargo que la
330 11 U U > Jo<é Poliseno Alonso Villabrágima 55 Caza

Instrucción previene.
331
332

U U U Saturnino Herrero Serrano Valladolid 32 k Idem
U U U Acisclo Diez Barajas Mota dei Marqués 20 U Armas Rueda 1." de Agosto de 1912.

333 13 U U Eduardo M. Moronati Rioseco 25 U Caza —El Alcalde, Cándido Jimeno
334
335

U

U

U

U

U

U >
Eusebio Celemín Rico
Osmundo Rubio Rosales

San Roman Hornija 
Villavicencio

31
27

U

U
Idem
Idem Homar.

336 1'5 U U Fernando Velasco Escuder® Valladolid »
38

U Idem
Idem337 U U U Luis Garnacho Ferez Cabezón

338 U U U Francisco Caton Martin Palazuelo 37 U Armas
339 U U a » Camilo Vela Pinar Valladolid 37 U Caza Núm. 2.140..
340 U U U Santiago F. Sabas Idem 56 U Idem
341
342

U

U

U

U

U

U
José Herrero García 
Mariano Perez Campo

Nava del Rey 
Idem

37
24

U

U
Idem
Idem Velascálvaro.

343 « » U 3 Juan Rodríguez Vargas Rioseco » 3.®^ Idem
344 U U y » Igiíacio Alonso Rodríguez Tiedra 46 4.“ Idem La cobranza del tercer trimes-
345
346
347

«
U

U

U

U

U

U

U

U >

Victorio Cocho Lopez 
Remigio Cea Platero 
Elías Martin Atienza

Rioseco 
Boecillo 
Valladolid

37
50
33

U

U

Idem 
Idem 
Idem

tre del añoactual del repartimien’ 
to general de utilidades, girado

348 U U U » Alberto Fernandez Valverde Idem 40 U Idem por la Junta municipal, como
349 U « U » Eladio del Barco ~ Idem 39 Idém medio acordado de cubrir aten-
350
351

U

U

U

U

U

U »
MiguelTena 
q^eófilo Alonso Puente

Idem 
Idem

36
38 U

Idem
Idem clones municipales, tendrá lugar

352 16 U U Antonio García Gallo Villalba de Adaja 34 U Idem los días diez y sais y diez y siete
353 U U U Marcelino Sigüenza Palacios Valdestillas 62 U Idem del corriente mes, á la hora de Jas
354 17 U U Ramón Alvarez Lanchero Mayorga 33

27
65

Armas 
Caza

Idem
diez de su maíiana hasta las dos

355
356

U

U

«

U

U

U
>
»

Mariano de la Fuente Sánchez 
Francisco Castellanos

Montealegre
Castromonte U de la larde, en el local de la Casa

357 18 U U » Florentino Ortega Tiedra 56 U Idem Consistorial á cargo del Recauda-
358 20 U U Ezequiel Carlon Paz Valladolid 25 Idem dor nombrado Don Hilario Diez
359 U U U Vicente Blanco García El Pedroso de la Abadesa 54 Idem
360 .'< U. U Francisco Gutierrez Villardefrades 2« U Idem González.
361 U U . U .. » Ricardo San José Simancas 30 « ■ Idem 

tdem
Lo que he dispuesto hacer pú-

362 U U U » Juan Carnicero Idem 40 blico por medio del presente, á
363 
36'.

U

U

U

«

a

U
Manuel Eugenio Collado
Juan Manuel Collado Fernandez

Valladolid
Idem

15
50 U

Idem
Idem fin de que llegue á general cono-

365 U U U Juan Montero y Conde Simancas 48 U Idem ¡ cimiento de los hacendados foras-
366 U U U > Luis Antonio Conde Valladolid 46

32
57
33

3.* Idem teros á quienes interesa; pues pa-
367
368
369

22 
K
U

U

U ■

U.

U

«

U

»
i>

Ventura Revilla Gala 
Santiago Revilla 
Gonzalo Montaña Castillo

Cabezón 
Idem

Rioseco

4.
Û

U

Idem 
Idem 
Idem

sado dicho plazo se procederá á 
hacer efectivas las cuotas que se

370 U U U Juan Cernuda Zaratan 54 U Idem hallen en descubierto ejecutiva-
371 U U U Urbano Platón ' Idem 38 U Idem mente.
372
373
374

U

U

11

U

U

U

U

U

U,

» Anselmo Obejero 
Pedro Anievas Ramos
Gonzalo Lopez

Ídem
Valladolid 

Velascálvaro

23
35
38

U

U

Idem 
Idem 
Idem

Velascálvaro 1.’ de Agosto de
1912.—El Alcalde, Bernardino

375 . U U if Guillermo Ortega Duque Cubillas de Sauta Marta » U Idem Rodríguez.
376 U U U Guillermo Ortega Duque Idem 44 Armas
377 U U a Antonio del Campo Diez Villabarúz 24 Caza
378 U U U • > Enrique Tordesillas, Conde Parrilla 

Mariano Carnicero Ortega
Madrid 37 U Idem

379 Valladolid 32 U IdemU K U

380 U U U Faustino Blanoy Belio Rioseco 48 Armas
381 ■ u" U » Milian Alonso las Heras Valladolid 40 U Caza

n (iSe concliiirá,)
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632 o de Ágoáto de Í0í2

Juzgados de primera lostancia 
é instruccioa.

NOM. 2.137

V ALL ADOLID. —AUDIENCIA.

Don Narciso Martin 8anz. Abo
gado, Secretario por oposición 
del Juzgado municipal del Dis
trito de la Audiencia de esta 
Ciudad.

se insertará en el «Boletín oficial» 
de esta provincia por la rebeldía 
de los demandados, lo pronuncia-
luos, inandamus y finuamos.

La sentencia anterior fnó 
blicada con fecha treinta del 
tuai, y al siguiente treinti y 
se notideó al seh -r À-) ig i lo-
KsUdo demandante «n 
jnicio.

Y á fin de quo sirva de 
cacion á los demandados,

Doy fé: Que en los autos de 
juicio verbal civil seguidos ante 
este Tribunal, y de que luego se 
hirá mención, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte.dispoiitivi son del tenor 
literal siguiente;

Encabes imienlo.— Tribunal 
Municipal: Señores: Juez suplen
tes, Don Fernando Gago Ve 
lasco.—Adjuntos: Don Antonio 
Bernaldo de Quirós.--Don Emilio 
Bijarano Mesanat.—En la Ciu
dad de Valladolid á veintinueve 
de Julio do mil novecientos do- 
c*^; vistos por el Tribunal Muni
cipal-del Distrito do la Audiencia 
de la misma los presentes autos 
de juicio verbal civil seguidos 
entre partes, de la una co no do 
mandante el señor Abogado del 
Estado en la represontacion que 
por su cargo ostenta; y de la otra j 
parto orno dem.mládo3 Doña i 
\ ir¿inia Quevedo, vecina de Rei- i 
liosa, como heredora de Don José 
Quevedo Ortiz y cuantos-tengan 
el carácter de herederos dol ex- 
p es tdo señor, de nombre desco
nocido y paradero ignorados, so
bre cancelación de hipoteca cons- 
tituíla en escritura de seis de 
Mayo de mil ochocientos setenta 
y seis.

Parie disposiliva.—Fallam s: 
Que debemos declarar y declara
mos que Doña Virginia Quevedo, 
como heredera de Don José Que 
vedo Ortiz, y cuantos tengan el 
carácter de here loros del expre
sado señor, están obligados á can
celar la escritura hipotecaria otor
gada con fecha seis de Mayo de 
mil ochocientos setenta y seis por 
Don Celestino Dueñas á favor de 
Don José Quevedo Ortiz, y á que 
se refiere el primer resultando de 
esta sentencia; y en su conse
cuencia les condenamos a que tan 
pronto como sea firme la misma 
otorguen referida escritura de 
cancelación, con imposición de 
cestas del presente juici). — Así 
porestanuestraseutenciacuyo ea-

pu-

uno

dicho

notifi-
por su

rebeldía y descoaocerse los nom
bres y domicilios de los mismos, 
expido el presente para su inser. 
cion en el «Boletín oíioial» se
gno está ordenado, visado por el 
señor Juez y sellado con el del 
Juzgado en Valladolid á primero 
de Agosto de mil novecientos do
ce.—Narciso Martin Sanz,— 
V.® B ®, Fernán lo Gago.

■- ■■ •.. 1.1—.~«^^^ÿ|^—»> ■■—^

Nu Ni. 2.136

REQUISITORIA,

Don Lilis Bias Rivera, Juez de
instrucción de Bilbao y su par
tido.

mente en Olmelo (Valladolid), 
su estado soltero, su estatura. 
F515 metros, señas particulares 
se ignoraní comparecerá en . el 
término de treinta días contados 
desde la publicación de la pre
sente ante el Juez instructor 
primer Teniente del Regimiento 
Infantería Inmemorial del Rey, 
número 1, Don Manuel' Alvarez 
Aymerillo, cuartel de Reina Cris
tina,'quedan lo apercibido, de no 
efectuario asi, será declarado re 
belde. \

iMadrid 30 Julio 1912.—El pri
mer teniente Juez instructor, 
Manuel Alvarez.

Por la presente cito, llamo y 
emplazo à Félix San José Nava
rro, de veintiocho años de edad, 
hijo de Faustino y Josefa, de es
tado casado, natural de Le Seca, 
(Valladolid), de profesión jorna
lero, vecino de Erandio y cuyo 
actual paradero so ignora, para 
que dentro de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inser
ción de esta requisitoria en la 
«Gaceta de Madrid», comparezca 
en este Juzgado instructor ó se 
constituya en la cárcel leí Par
tido, con el fin de ampliar su in
dagatoria en sumarm quo con 
el número 231 de 1909, instruyo 
contra él. sobre atentado, bajo 
apercibimiento en otro caso da 
ser declarado rebelde y de parar
le el perjuicio á que hubiera 
lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades y 
agentes de la Policía ju licÍal pro
cedan á la busca, captura y con
ducción dal procesado si fuere ha
bido, á la expresada cárcel, como 
comprendido en ai artículo ocho
cientos treinta y cinco da la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

i Dado en Bilbao á treinta de Ju
lio de mil novecientos doce.— 
Luis Blasy Rivera.—D.S.O.p.h,, 

: Francisco Gaspar.i

s

í

i

Nûu. 2.143.

Escada Especiil ie ïetepinaria is Zaragoza:
Convocatoria de exámenes 

de enseñanza MO OF2aZ4I. 
Y DEZM&BESO

Europa, y el de Geografía Espe. 
ciad de España; los dos de Aritmé
tica y Geometría, ó sea el de No
ciones y Ejercicios de Aritmética 
que so estudian en el 2." año; y 
por último, los de Geometría y Al
gebra, que corre-sponden al 3 ® y 
4,® años del Biehiíleráto, de con- 
formidad con el orden estableci-

| do por el R-al decreto de 17.de 
Agosto de 1901; y que los que 
solicitan el Ingreso y se hayan 
preparado ó empezado á preparar 
en estas asignituras por alguno 
de los planes de estudios de 2.*^

: enseñanza anteriores al del Real 
I decreto que se acaba de citar, 
1 acreditarán solamente haber apro- 
: bado los dos cursos de Castellano, 

Latín y Francés; uno de .Algebra 
r otro de Geometría.

Los exámenes de Ingreso se ve-

Los que en la segunia quince- j 
na del próximo mes de 3eptiem- i 
bre deseen dar validez académica 
en esta Escuela de Veterinaria 
á las asignaturas que en la mis 
ma se cursan y cuyos estu líos se, 
hayan hecho privadamínte, pre
sentarán sus solicitudes en la Se
cretaría de esti Establecimiento 
en los días laborables del 15 al
31 de 
des le 
Kstis 
al M.

Agosto, amb.)S inclusiv'í, 
las ocho á las doce horas, 

instancias serán dirigida!
l. Sr. Director de esta Es

cuela, en papel del sello undéci
mo, de una peseta, firmadas de 
puño y letra de los interesados, 
y en ellas se expresirá la asig
natura ó asignaturas de que de
sean ser examinados. Constará 
además en dichts instancias el 
pueblo y edad de los solicitantes, 
así como el domicilio en esta ca
pital. Los a'ípirantes que no ha
yan sido idmtificalos en convo
catorias autudoras, quedan obli
gados á presentar dos testigos de 
conocimiento, vecinos de esta ca 
pila!, y provistos, de igual molo 
que el interesado, de cédula per
sonal corriente. De los estudios 
que tengan aprobados en otras 
Escuelas de Veterimria, presen
tarán la oportuna certificación, 
sin cuyo requisito n) serán ad
mitidos á la matrícula No oficial. 
Con arreglo á lo dispuesto en el

rificarán en la segunda quincana 
dél mes de Septiembre, advirtiea- 
do que no pasarán á sufrir dicho 
exanien sin la presentación de la 
partida da nacimiento del Regis
tro Civil correspondiente, debi
damente legalizada; de una cer
tificación da un Instituto en que 
conste que tiene aprobadas las 
asignaturas que se han mencio
nado, y de la cédula personal co
rriente. Los que tengan el Títu'o 
de Bachiller ó aprobados los ejer
cicios del Gra lo, están iUspansi- 
dos dol examen da Ingreso.

| Los aspirantes á estosexámenes 
de enseñanza No oficia!, quedan 
simetidos á la Autoridad y disci
plina académicas, en todos los ac
tos que verifiquen en ocasión do 
dichos exámenes, como si fueran 
alumnos oficiales.

j Con arreglo á lo provenido en 
la Real orden de 15 de Julio do 
1909, publicada en la Gacela de 
Madrid el día 23 de dicho mes y 
año, será indispensable para efec
tuar la matrícula, la presentación 

i de una certificación de vacuna ó 
; revacuna, la cual se exigirá en 
i el acto de solicitaría.
i taragoza 1.® da Agosto del9lL 
1 — V.’ B.®, El Director, Pedro 
Í Aramburu.—El Secretario acci- 
| dental, José Lóp^z Flores.

art. 5.“ de! vigaate Roglauaeato ,
mM m
Subasta voluntaria.de exámenes y grados y la orden 

aclaratoria de 23 de Mirz? de 
1903, para comenzar la carrera | sita en Valladolid, el día nuevo 
de Velerinaiia se neecsita tener | do los corrientes, á las once de 1® 

Gonzalez Coca Heliodoro, hijo | aprobados: un curso de Castella- j mañana, en el Estti lío del Notario
do Saturio y de Alejandra, nata- i QQ^¿Qg ¿^ Latín y Francés, los dos 1 Sr. Ruiz de Huidobro,
ral de Olmedo (Valladolid) de | , s 1674 1 j 4 s primero? le Geogr:iíH, esto es, 1 ____veintidós años de edad, de ohcio | . . 1 ===-==——--r=====T—j»
jornalero, avecindado última- | ^® '^“o ^^“^ genera 1 y de j impreaU del Hospicio proviaci»!

Tendrá logar la de una ca?:^
Now. 2.126.
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